
 

 

Comunicado  
 

  

 Ciudad de México, 27 de abril de 2021 

 

 

A TODO EL PERSONAL  

 

 

En concordancia con lo que marca el punto 2, requisito 5.3.3.2.1 de la norma NMX-R-

025-SCFI-2015, me es grato comunicarles que con fecha 26-04-21 ha quedado 

formalmente instalado el “Comité de Igualdad Laboral y No Discriminación, cuyo 

objetivo es el de:  

 

“Desarrollar, implementar y vigilar las prácticas de igualdad y no discriminación 

derivadas de los requisitos requeridos de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2015 en 

Igualdad Laboral y No Discriminación, teniendo  como responsabilidad  la  vigilancia,  

desarrollo,  implementación,  ejecución  de  las prácticas,  capacitación,  seguimiento 

y evaluación”. 

 

Dicho Comité se cuenta conformado de la siguiente manera: 

 

Presidencia: Rocío Gutiérrez Ramírez 

 

Secretaría: Raúl Ulloa Cruz 

 

Vocal: Kelin Yanira Cáceres Juárez 

 

Vocal: Sergio Cerriteño Herrera 

 

Los invitamos a acercarse a la Gerencia Administrativa y de Recursos Humanos para 

conocer más acerca de dicho Comité y sus funciones, así como para brindarles una 

orientación más detallada respecto a las funciones del mismo. 

 

Sin otro particular quedo al pendiente de sus amables comentarios. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Alicia Ulloa Conde 

Gerencia de Recursos Humanos 

 

 

 

 

 


